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AVISA 

QUE MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA DIECINUEVE (19) DE ENERO DE 

DOS MIL VEINTITRES (2023) EL MAGISTRADO (A) FLOR MARGOTH GONZALEZ 

FLOREZ ADMITIÓ LA ACCIÓN DE TUTELA RADICADA CON 

ELNO.110012203000202300064 00 FORMULADA MARÍA JOSEFA CASTRO 

SABOGAL SONIA AYA ACOSTA, ANDREA LÓPEZ COLLAZOS, ANA YOLIMA 

BONILLA GONZÁLEZ, YUR LEYDY RAMOS ROMERO, ELIANA MARTÍNEZ 

GERENA, PAOLA STEFANÍA ARÉVALO QUIROGA, ELIANA LIZETH CASTELLANOS 

CARO y ERIKA JOHANNA GÓMEZ FORERO. Demandado: JUZGADO CUARENTA Y 

SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁPONE EN CONOCIMIENTO LA EXISTENCIA 

DE LA MENCIONADA PROVIDENCIA A: 

 
TODAS AQUELLAS PERSONAS, NATURALES O JURÍDICAS, INTERVINIENTES 

EN CALIDAD DE PARTES PROCESALES, TERCEROS O A CUALQUIER OTRO 

TÍTULO DENTRO DEL PROCESO  

 

EJECUTIVO NO. 046-2022-00440-00.  

Se fija el presente aviso en la Página de la Rama Judicial / Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá – Sala Civil.  

 

SE FIJA: 23 DE ENERO DE 2023 A LAS 08:00 A.M. 
 

      SE DESFIJA: 23 DE ENERO DE 2023 A LAS 05:00 P.M. 
 

Margarita Mendoza Palacio 
Secretaria 

                   

Elabora Carlos Estupiñan 
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Bogotá, D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Expediente No. 11001-22-03-000-2023-00064-00 
Demandante: MARÍA JOSEFA CASTRO SABOGAL y otras. 

Demandado: JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
 

Teniendo en cuenta que la anterior solicitud reúne los requisitos 

exigidos por el Decreto 2591 de 1991, además de ser esta Corporación 

competente para el estudio de la misma de acuerdo al numeral 5º del 

artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015, modificado por el canon 

1º del Decreto 333 de 2021, la Magistrada DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR a trámite la acción de tutela instaurada por 

MARÍA JOSEFA CASTRO SABOGAL, SONIA AYA ACOSTA, ANDREA 

LÓPEZ COLLAZOS, ANA YOLIMA BONILLA GONZÁLEZ, YUR LEYDY 

RAMOS ROMERO, ELIANA MARTÍNEZ GERENA, PAOLA STEFANÍA 

ARÉVALO QUIROGA, ELIANA LIZETH CASTELLANOS CARO y 

ERIKA JOHANNA GÓMEZ FORERO, en contra del JUZGADO 

CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 

 

SEGUNDO: En virtud de lo anterior y en desarrollo de lo dispuesto 

por el artículo 19 del Decreto 2591 de 1991, SOLICITAR a la accionada 

que, en el improrrogable término de UN (01) DÍA contado a partir de la 

notificación de esta decisión, so pena de que se tengan por ciertos los 

hechos de esta tutela, dé respuesta a todo lo manifestado en el escrito 

tutelar y remita un informe de los antecedentes del caso. 

 

TERCERO: Por Secretaría y por el medio más expedito, notifíquese 

esta determinación tanto a la parte accionante como a la accionada, 

dejando las constancias del caso.  



 

 

 

CUARTO: REQUERIR al JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ para que, por conducto de dicha 

dependencia, se notifique a todas las partes, apoderados, curadores y 

demás interesados, del proceso ejecutivo No. 046-2022-00440-00. 

 

QUINTO: REQUERIR al JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, para que aporte las copias de las 

actuaciones desplegadas al interior del proceso ejecutivo No. 046-

2022-00440-00, conforme el artículo 124 del Código procesal. 

 

SEXTO: Por Secretaría, VERIFÍQUESE que la requerida cumpla 

la carga notificatoria que se ordena.  

 

SÉPTIMO: En aras de precaver futuras nulidades de orden 

procesal, por Secretaría FÍJESE AVISO en el micrositio de la Sala, 

convocando a todas las partes, apoderados, curadores y demás 

interesados en el proceso ejecutivo No. 046-2022-00440-00, para que, 

si a bien lo tienen, se hagan parte dentro de esta tutela. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
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